
APRUEBA EL COMITÉ COORDINADOR EL 

CUARTO INFORME ANUAL DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN (SEA) 

 Se trata del primer Informe en el que se evalúa el progreso de la Política Estatal 

Anticorrupción aprobada en enero de este año 

 Se evaluó a 74 entes públicos estatales y municipales y se les generaron 40 nuevas 

recomendaciones no vinculantes 

 También se informó sobre la atención que dieron las autoridades a las 

recomendaciones emitidas en diciembre de 2020 

A diez meses y medio de su aprobación, el Comité Coordinador evalúa los avances concretados 

por las autoridades estatales y municipales en la realización de las 58 prioridades de la Política 

Estatal Anticorrupción, con relación a los años 2020 y 2019. 

El Cuarto Informe del SEA contiene el progreso de los 74 entes públicos estatales y 

municipales en materias como la prevención, detección y sanción de hechos de corrupción, 

así como en el control y fiscalización de los recursos públicos. Con base en ello, Comité 

Coordinador local emitió 40 nuevas recomendaciones en materia de procedimientos de 

responsabilidad resarcitoria; medios de impugnación en relación a faltas graves y de 

particulares; servicio profesional parlamentario; designación de integrantes del Consejo 

Consultivo del ITEA; tabuladores salariales; emisión de manuales de remuneraciones; creación 

del tipo penal de ejercicio abusivo de funciones; declaraciones patrimoniales; evaluación del 

desempeño; y cabildo abierto, entre otros. 

También se informó en este documento sobre la atención que dieron las autoridades 

locales a las recomendaciones que recibieron en enero de 2021. En 48 casos los entes públicos 

reportaron y demostraron el cumplimiento pleno de la recomendación, y en otros 15 se 

registraron avances. 

Alejandra Yasmin González Sandoval, Presidenta del Comité Coordinador, señaló: 

Gracias al tiempo y al acuerdo de voluntades, Aguascalientes se fortalece día con día 

y es un ejemplo de la coordinación y buena voluntad que hay en cada uno de Ustedes. 

Todos queremos un mejor Aguascalientes, queremos un Aguascalientes libre de 

corrupción. Agradezco a todos los Órganos Internos de Control de los municipios su 

atención y su tiempo. Estoy segura que poco a poco daremos los mejores resultados 

en esta lucha contra la corrupción. 

Aquiles Romero González, Secretario Técnico, concluyó la sesión señalando: 

Somos un pequeño Estado con grandes logros. Logros que se pueden ver en once 

entidades que disfrutan de sistemas informáticos de la SESEA Aguascalientes; en 

políticas estatales que han tratado de combinar y de replicar el esfuerzo que hemos 

hecho aquí; y en las recomendaciones no vinculantes. Hoy con beneplácito digo que a 

partir de esta votación que Ustedes han emitido, tenemos firmes 98 recomendaciones 

no vinculantes, que comparadas a las 2 recomendaciones que ha emitido 

exclusivamente el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, 

demuestran lo que hemos dejado patente: el esfuerzo, el tesón y la tenacidad por 

hacer de Aguascalientes un Estado con menos corrupción. 

 



 

4to. Informe del Sistema Estatal Anticorrupción 

https://drive.google.com/file/d/1s24r05Y_nj3GF9UJmjaon68lXjj81hOK/view?usp=sharing 

 

Video de la XII Sesión Ordinaria del Comité Coordinador 

https://www.youtube.com/watch?v=dguX4jNLo7U 

 

Extracto audio 

https://drive.google.com/file/d/1iC8MyGqdbt3ZMcZuXpRAjMHvS7hyge3-/view 

 


